
SIGCMA Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Baranoa 
 

 

Palacio de Justicia, Carrera 19 No. 22-10 Piso 2º 

Telefax: 3885005 Ext: 6028 - Celular – WhatsApp: 3007207886  
Correo institucional: j01prmpalbaranoa@cendoj.ramajudicial.gov.co    

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-baranoa/2020n1  

Baranoa – Atlántico.  Colombia 

BARANOA, CINCO (05) DE OCTUBRE DEL DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

 

RADICACIÓN: 08078-40-89-001-2019-00177-00 

PROCESO: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: FINANCIERA PROGRESSA ENTIDAD COOPERATIVA DE 

AHORRO Y CREDITO.  

DEMANDADO: TIBISAY XILENE SANTIAGO JIMENEZ.  

REFERENCIA: AUTO DECRETA SUSPENSIÓN 

  

INFORME SECRETARIAL: Señora juez, paso a su despacho el presente proceso de 

ejecutivo informándole que el apoderado de la parte demandante solicita la suspensión de 

proceso. Sírvase proveer. 

YAMILE JOSEFA SOTO BARRAZA 

Secretaria 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE BARANOA, CINCO (05) DE 

OCTUBRE DEL DOS MIL VEINTIDOS (2022)  

 

Visto el informe secretarial que antecede y analizado el expediente observa el Despacho que 

mediante memorial de fecha 01 de septiembre de 2022, solicita que se amplíe el término de 

suspensión del proceso por el término de 365 días. 

 

Conforme a lo establecido en el art. 161 del CGP: 

 

ARTICULO 161. El  juez,  a  solicitud  de  parte,  formulada  antes  de  la  sentencia, 

decretará la suspensión del proceso en los siguientes casos:(...) 

 

2. Cuando  las  partes  la  pidan  de  común  acuerdo,  por  tiempo  determinado.  La 

presentación  verbal  o  escrita  de  la  solicitud  suspende  inmediatamente  el  

proceso, salvo que las partes hayan convenido otra cosa.   

 

Analizada la solicitud, se observa que la solicitud de suspensión es pedida por ambas partes 

se procederá a decretar la suspensión conforme la norma prescrita. 

 

Así dicho el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE BARANOA-

ATLÁNTICO 

 

R E S U E L V E 

 

ARTÍCULO PRIMERO: DECRETAR la suspensión del presente proceso EJECUTIVO, 

solicitada por las partes FINACIERA PROGRESSA y TIBISAY XILENE SANTIAGO 

JIMENEZ, por el termino 365 días con efectos desde el 23 de agosto de 2022 hasta el 23 de 

agosto de 2023.  

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
JOHANA PAOLA ROMERO ZARANTE 

JUEZA PRIMERA PROMISCUA MUNICIPAL DE BARANOA – ATLÁNTICO 

 

 

 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN EN 

ESTADOS ELECTRÓNICOS: El auto anterior se 

notifica a todas las partes en ESTADO N° 108 que se 

fija en el micrositio de la rama judicial por todas las 

horas hábiles de esta fecha: 06 de octubre del 2022. 

YAMILE JOSEFA SOTO BARRAZA 

Secretaria 
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